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Resumen  

El enfoque de  derechos humanos internacionales es una guía para revelar las intenciones 
políticas en un país democrático como Argentina.  El contexto evolutivo de los derechos 
humanos a nivel internacional es el marco del derecho humano  al agua y el saneamiento. Se 
evalúan las políticas públicas nacionales (Argentina) y provinciales (Córdoba), plasmadas en 
leyes e instrumentos a los fines de clarificar 1) Si existe un enfoque de derechos humanos  en 
las formulaciones de dichas políticas, (análisis de formulación de políticas públicas) y, 2) si se 
cumplen las  obligaciones de los Estados de respetar, proteger y  realizar. Se analiza un caso  
paradigmático, la contaminación de la cuenca del Río Suquía. Este problema ambiental 

puede ser considerado como una  acción sistemática de degradación ambiental por parte de 
privados o el Estado y es  causal de vulneración de derechos. Se analiza en particular su 
impacto sobre el derecho a la salud. Un ambiente degradado en general afectará el goce de 
múltiples derechos: al trabajo, a la educación y al acceso a recursos financieros y naturales. 
En el caso analizado la falta de implementación de políticas públicas integrales favorece la 
degradación ambiental y vulnera el derecho a la salud. Se desarrollan recomendaciones 
técnicas y de gestión.   
 
Objetivos 

El presente trabajo sobre el estado del Derecho Humano al Ambiente, tiene como objetivo 
el análisis articulado de Derechos ambientales y el Derecho Humano al Agua y 
Saneamiento, entendiendo esta temática como un núcleo de impacto sobre otros 
derechos. Se toma como materia de análisis el derecho al agua potable en una situación 
ambiental problemática, la contaminación de la cuenca del Río Suquía en Córdoba- 
Argentina. Se propone que la falta de implementación de políticas públicas afecta la 
efectivización de los derechos y, en particular, impacta sobre el derecho a la salud 
humana.  
 
 
Antecedentes y justificación  
En el marco de los Derechos existe una estrecha relación entre la situación ambiental y el 
goce efectivo de los derechos humanos, en especial el derecho a la Salud y a la Vida que, 



a más de ser un derecho en si mismo, es condición habilitante para el ejercicio de los 
demás derechos.  
El número y alcance de las leyes internacionales y nacionales, las decisiones judiciales y 
estudios sobre la relación entre los derechos humanos y ambiente han crecido desde1996. 
En diversos tratados se ha reconocido el derecho a un “ambiente sano”, medio ambiente 
saludable”, “adecuado” se han incorporado nociones de “desarrollo equilibrado y 
sostenible” en el contexto europeo, y la noción de “ambiente general satisfactorio al tipo de 
desarrollo de un pueblo”, desde la mirada africana.  
Argentina ha ratificado todos los tratados internacionales y ha respondido con medidas 
legislativas y lineamientos de políticas que reconocen los derechos enunciados, aunque a 
la hora de la implementación de dichos instrumentos aun se ven discordancias. 
En líneas generales, el marco normativo ambiental se compone de: El artículo 41 de la 
Constitución Nacional incorpora la cláusula ambiental que instala un nuevo orden 
ambiental en Argentina. El concepto de ambiente que incorpora es amplio, incluye deberes 
y derechos. La Ley general del Ambiente 25.675 (presupuestos mínimos) es la ley mas 
importante en jerarquía a nivel nacional, fija los principios, objetivos e instrumentos de la 
gestión ambiental. Es el marco desde el cual se interpreta la legislación ambiental en 
Argentina. A nivel provincial, la Ley provincial ambiental 10208 recientemente sancionada 
determina la política ambiental en la Provincia de Córdoba. 
Naciones Unidas reconoce el derecho al agua y el saneamiento como derecho humano a 
través de la Resolucion A/64 del 28 de julio de 2010. Dado que la contaminación del agua 
es una de las principales causas de mortalidad infantil la Asamblea General reconoció 
también el saneamiento y el acceso a los servicios sanitarios básicos como un derecho 
humano pleno.  
El concepto de la cantidad básica de agua requerida para satisfacer las necesidades 
humanas fundamentales se enunció por primera vez en la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el Agua, celebrada en Mar del Plata (Argentina) en 1977. En cuanto al 
saneamiento, aparece también en los tratados y normativas internacionales de derechos 
humanos. El saneamiento deficiente repercute en la calidad del agua y pone en peligro el 
disfrute de este derecho y constituye una grave amenaza al derecho a la salud. El agua se 
constituye en un Derecho que se articula al Derecho a la Salud y a la Alimentación en 
forma directa 
Las políticas públicas ambientales deben partir de una visión sostenible y equitativa del 
desarrollo, con un criterio de prevención, anticipación  y ética intergeneracional para 
salvaguardar los recursos finitos En el caso del agua la visión estratégica debe prever 
respuestas para el acceso, oportunidad, cantidad y calidad a nivel familiar y poblacional, el 
aumento de la producción agroindustrial, y la contaminación.  
 
Resultados 
En Córdoba unos 84 mil hogares no tienen acceso al agua de red .Existen en la provincia 
algunos problemas ambientales (contaminación, desmonte, urbanización), que afectan al 
agua entendida como componente ambiental en cuanto a su cantidad, calidad, 
accesibilidad. 
La relación entre agua y bosque es estrecha y se torna vital en una provincia como 
Córdoba, donde la crisis hídrica es una amenaza constante. Es necesario gestionar el 
manejo de  los bosques nativos para asegurar la captación de agua en las cuencas. Esto implica 
prevenir los incendios, frenar los desmontes, limitar la expansión inmobiliaria, controlar la 
expansión agrícola.  
Tampoco se puede asegurar el derecho al agua si hay contaminación de cursos de agua por 
efluentes cloacales; si los desbordes cloacales urbanos ponen diversos agentes patógenos 



en contacto con la población, si no se actualizan las normas sobre plaguicidas y 
cianotoxinas en agua potable  
 
Contaminación de la cuenca del rio Suquia  

Hemos seleccionado el caso de la contaminación de la cuenca del  Rió Suquia porque 
desde hace décadas sufre una creciente contaminación por factores antrópicos, 
principalmente por descargas irregulares de aguas residuales e industriales y por difusión 
de plaguicidas, por lo que sus aguas tiene el potencial de constituirse en  fuente de 
transmisión de enfermedades a poblaciones expuestas. Las infecciones e intoxicaciones 
pueden producirse por contacto directo (aguas recreacionales), por ingestión de alimentos 
expuestos a agua de riego o  fumigaciones  o por ingestión de agua de consumo doméstico 
obtenida de pozos contaminados. Importantes factores subyacentes de la contaminación lo 
constituyen el contexto de proyectos de urbanización e inmobiliarios insuficientemente 
planificados, el creciente y extensivo uso de agroquímicos, la deforestación de riberas, la 
incorporación    de nuevos paquetes tecnológicos en procesos productivos e industriales y 
la débil respuesta de vigilancia y control. Se advierte una falta de priorización de la gestión 
política en este tema. 
 
El Rió Suquia nace en el embalse San Roque atraviesa la ciudad de Córdoba y desemboca 
en La laguna Mar Chiquita en un recorrido de 200 km.  
Se destaca el aumento progresivo de bacterias coliformes totales, Escherichiacoli y 
bacterias heterotrofas totales. Laconcentracion de Cromo  y Plomo en agua y Cobre en 
sedimentos mostraron valores superiores a  los niveles de referencia. 
Los principales virus detectados fueron el Virus de la Hepatitis A (VHA), Norovirus, 
Rotavirus y recientemente el Virus de la Hepatitis E (VHE), los cuales  representan un 
riesgo considerable para la salud humana, aún en concentraciones aceptables de  
bacterias coliformes totales y coliformes tolerantes. El monitoreo ambiental reveló  la 
presencia del VHA en el 20,8 % y 16,1 de las muestras del río y de las muestras cloacales 
respectivamente; la prevalencia de anticuerpos anti- VHA en la población general fue de 
73,5%, demostrándose  una asociación estadísticamente significativa con la población de 
bajos ingresos (OR: 1.14; 95% IC 1.05–1.25) (5). El VHE fue identificado en muestras de 
aguas residuales y aguas del Río Suquía y la prevalencia de anticuerpos en  la población 
general  fué de 4,4% (19/433). Los estudios de Norovirus y Rotavirus en muestras del río y  
cloacales revelaron su detección en  el 100,0% y 89,3 % respectivamente, en las 4 
estaciones del año.Los genogrupos coinciden con los detectados en aguas cloacales de la 
población de la Ciudad de Córdoba, contribuyendo así a su  circulación endémica. Cabe 
destacar que  los Norovirus fueron encontrados en el 36% de frutas y verduras 
muestreadas en el Mercado de Abasto de Córdoba (7,8,9).  
 
Al analizar los plaguicidas de uso frecuente en agricultura, los niveles más altos se 
observaron en áreas de prácticas agrícolas intensivas siendo los predominantes atrazina, 
alfa-cipermetrina y  endosulfan sulfato; en áreas urbanas el plaguicida prevalente fue la 
alfa-cipermetrina. En la Laguna Mar Chiquita se detectó Endosulfan sulfato, en  cantidades 
que superaron los niveles permitidos por la legislación Argentina. 

Se demostró la presencia de cianobacteria en el Lago San Roque, cuya mayor fuente son 
los efluentes cloacales no tratados.  Se encontró anatoxina-a en el 38% de las muestras y 
se identificó una importante presencia de microcistinas, que soobrepasaron frecuentemente 
los umbrales máximos sugeridos por la OMS  para agua de bebida  (1 μg/ L) y exposición 
recreacional  (20 μg/ L ). En playas recreacionales los valores hallados fueron mayores a 



los establecidos por la Organización Mundial de la Salud  para evitar efectos adversos 
moderados en la salud  

Los contaminantes detectados constituyen una amenaza debido a la generación de ciclos 
de endemicidad y brotes de origen bacteriano y viraly  potenciales efectos a largo plazo por  
exposición a químicos y sus probables interacciones, aún en concentraciones inferiores a 
los parámetros convencionales. Se configuran riesgos poblacionales diferenciales por 
distintos niveles de   exposición y vulnerabilidades especiales. 

Recomendaciones 

La problemática de contaminación del río Suquía, si bien ha sido abordada por 
investigaciones de calidad  no ha sido recuperada desde un enfoque de políticas públicas 
orientadas al cumplimiento de derechos. En este sentido, el análisis del caso del río Suquía 
aspira a ser también un aporte para comenzar a construir una agenda política que 
contemple la gravedad de la situación y diferentes estrategias transdisciplinarias para 
contribuir a la prevención de la contaminación y disminución de  su impacto en la salud de 
la población y en el ecosistema. Para ello, deberemos contribuir a generar un nuevo 
paradigma desde nuestra praxis profesional y social basado en una nueva comprensión de 
realidades complejas y dinámicas,  que privilegie el derecho a la vida y a todos los 
derechos, la actitud de cooperación y solidaridad, los principios precautorio y de 
prevención, la participación de la población y la ética intergeneracional . 
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